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l~ Duran-ha su período de s8siones de marzo ele 19?1, la Comisión sobre la Utilización 

con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Lín1i te;:> de la. Juris

clier:iór,_ Nacional adoptó un acuerdo sobre la organizaci6n de sus trabajos±./ ':l 3 basándose 

-::n él_, asignó lo::i sig·uiente.s tema3 y funGiones a la Subcomisión II~ 

¡¡Preparar UD.a éilnpli2. lista de te1n2s y c118stione.s r@lacionados con el de1:.ec-ho 
del mar .s incluidos_. los relacionados con los regímenes de la al ta mar 3 la pla tafor1na 
continental.!' el rnar territorial (ii1cluj_das la Cl1estión de la anchu.ra y la cuestión 
de los estrechos internacionales) y la zonfi contigua.9 la pesca 'y la conservación de 
1cs :"ecursos vivos de -la, alta rnar (incluida. la ct:.estión de los derechos preferencia-
lGs de los Estados ribÓreños) y preparar proyectos de artícuios de tratado al respecto, 
W•1ed:::.. entendido a_t1e la Subco111isión podrá decidir redactar estos artículos antes de 
con1pletar ls runp_.ia lista de temas _y c-ue _ _,tiones relacionado,s 0011 el derecho del rDar. 11 

2º LoG temas y funciones fueron asignados a ls_s tres Subcomisiones en el siguiente 

2nt0nc1iiniento ~ 

n Se dejará para 12 detenninaoión de la Comisión la consideración y la adjudica -
cion de -~odos los tenias pendientes.9 incluyendo_, entre otros, 1) la definición preci.s2 
de la zona_ de los fo11dos marinos y oc8ánicos ")/ de su subsuelo fl.1.era de los límites 
dG la jurisdicción nacional.?" ·y_ 2) los usos pacíficos de S:quella zona. Queda entendidn 
q_i_1e la_s SubcorlJ.isioneL1_, en relación con los asuntos que les sea.11 adjud_icado.s 3 podrán 
corLstderar 12 defir1ici6n prscisa de la zona de lo,:: fondos mar:~Lnos y oce·ániC·es y de su 
;")lLb;:)u,210 fu.era de J-.os líini tes de la jurisdicción nacional. Queda entendido clara
n1ente r:J.e la Cllestión de lcJs recome11duciones refere-rites a- la definición .. precisa de la 
zon2 Uebe considerarse corno un tGma controvertido sobre el cuol la Comisión debería 
pronunciarse. La Comisión decidirá asin1isn10 la cu.estión de la prioridad de det.anni
l1Gdos terrLaS:.i inclu.yer1db el régirnen internacional.:i el mecanismo internacio11al y las 
c0nsecuencias oconó:rnico.s de la explotación de los recursos de los frindns marinos y 
Gc,e;lnicos y de, su_ subsuelo fuera de los lín1i tes de la ,ju.risdicción nacion_a.l .t~nie_.~1do 
:Jn cu.-enta la resolu.ción 2750 (X~'{V) d,3 la _i\sambloa General y los Gxplícacio11es perti-
110n_te,s dadas en nombre de su.s coautores. n 

1./ •Tf,o '""- 1 /' ~ 1º8/ "R ! ,. __ \i~u.~- <l _.,~v. :; 0 • +~· 
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3. f.ffi cuanto a /~ .. as cu.estione,s pendienteP qti_e en vi:rt11d del rnenciongd~ acuerdo 

habían de decidirse más ade2.unto J e~L -Presidentr.-3 d3 1a ConúsiÓn, en su 66ª 
. , 

sesion, 

Celebrada el 27 de '"'O Sto •' ~ 1 º'7 1 di' O ' 0 c'·u·' 0 1 s' ~ui· e~te aCU8J'dO-l/ • - -:;..¡5 ·'-':; -'-/ -'·:i · _l .. y l; U. fJ \...\ .. L '- J..15 !i - • 

11 D8beriu da:cse cie:ctn :_)rioridad a la cuestión. O.el régimen interi1acional, 
como explicaron. 1os co·9i:rG:roci11ado:ces del proyecto de resolución original, 
posteriormente rr~1robaG.o como resoluciÓ11 2750 C (XXV), y como so desprende de 
, . ' . ,. --, ' bl. .r • 1 • /' t' .i...a propia rBSO...LUJJ1.on.~ J.:..sTro o .... 1gar1a, en pr:i1n:::.::r .,.ugar, u asigna:c mas 1empo 
a J.a Subcomisión I" 

Aun'Jue cade ur.u do _,_as Subcomisio11es tendrá d.erecho a axa1nint~r la cuestión 
de los limites en 1a rn.edida en. que guaI·d::i relación co11 los t81nas que le hayG.n 
sido asignados :y o deja:c constancia de sus conc1usio.nes al respecto, la 
la Comisión r10 cl8c:Ldirá sobr.e la recome:QdaciÓn finf:11 acerca a.e los limites 
hasta que haya recibido las i·ecomendaciones de la· Subcomisión II sobre la rbfi
niciÓn exacta de le. zon.a, ias cuales deberían. constituir las p:ropu6stas b6sicas 
que habrá de exaininar la· Comisión. 

L t .. a' t·-· ·' "' ' 0
• • a 1 e···'. e, cues ior1 .& . ..L~1 u l.i~izacion co:n IJ.nes pac1r.1cos as asig.na .a a a 0101s1on, 

en el entendimiento d0 C!.ue cadt~ ux1a d:: J_as Subcontisiones qued8 en libertad ele 
estudiarla en 12 inedida Gl'l que gua1"'do ra1aciÓ11 co11 su mandato~ u 

4. Por ser Subcomisión PJ.enada, la Subcomisión II estaba compuesta por todos los Estados 

miembros de 1a Comisión. T~nnbiGn t1sistie:i~on a sus sr:;sioJ1es los observadores de los 

Estados l'liiembros de J.as NacioneR Unidas que nceptaron 1a i11vi taciÓn a participar como 

tales en los trabajos é~e 12 ConúsiÓn. AsimisE10 estuvieron rep~ese:.:1tadas en las 

sesíoj1es de la Subco1nis:LÓn la FAO, el OIEt1, 1a OC:tvíI, la UNESCO y· su Comisión 

Oceanográfica Intergube:c:n.13.1ner1t.e:1 .. , J.n OMl-1., J_a UNCTAD y ::La Organización Ilidrográfica 

Internacional. 

La Mesa de la Subcon1isiÓn. II~~ elegida. en marzo de 1971, era 

Salvador) :)r9sidente: 

Vicepreside11t·e: 

Relator: 

S:t'. Reyna::_do Galindo PohJ __ (::=:J.. 

S:t"q lví. Burleigl1 Ho1der (Liboria) 

s~·-' ~ Moharrlffied !ili Massoud--c1u1snri (Irán) 

S:P~ .~:Lexa:nder Yarlkov (Bulga:,~·:~a) 

S:c. :Nec1nettin Tunce1 ( 1rui"qu.{ri) 

Sr~ Shsffie ll..bdel-Hamid (Egipto) 

A. .Labor de la Subcoriús:'._Ón eJ1 2.971 

12 siguiente: 

6. Le: Subconri.siÓ11 c0~.'-0b:có dos se¡":ies de I'Guniones e:n. G:l11ebra, e:n rné:rzo Y en ,iulio 

y agosto de 1971. D1 wn.·zo eeJ.0b:eó tres sesiones, y en julio y agosto 20 sesiones. 

l/ A/8421, pári·. 22. 
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?. En sus sesiones tercera y quinta a 20ª, celebradas el 19 de marzo y del 2'7 de 

julio al 23 de· agosto de 19'71, ·respectivamente¡ le Subcomisión· estudió las cuestiones 

que se le habian encomendado e inició la preparación de una lista amplia de temas y 

cuestiones relacionadas con el ·d·erecho del mar;· 

8. Como se indica en el informe de la ·Subcomisión sobre ·la labor realizada 

en 19'71J/: 

"Hubo acuerdo general en que· la preparación; ·en la etapa actual, de una lista 
amplia de temas y cuestiones sobre.el derecho del mar deberia enfocarse con cierta 
flexibilidad, a fin de poder reajustar la.lista a lá·luz de los progresos reali:.. 
zados en los trabajos, quedando entendido· que la inclusión o exclusión de un tema 
o cuestión determinados no prejuzgaría la posición de ninguna delegación en lo. 
relativo al valor o contenido intrinseco del tema o cuestión de que se tratara 
o en lo relativo e la posible inclusión de tal tema o cuestión en el programa de 
la futura Conferencia sobre el derecho del mar o su exclusión de él. También· se 
convino en que la.lista no prejuzgaría el orden de prioridad del estudio de l¿s 
temas y. cuestiones. 11 · 

9. se presentaron las siguientes propuestas sobre la preparación de una lista 

amplia de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar: una carta 

de 23 de abril de 19'71 dirigida al Secretario General por el representante de Bélgica 

(A/AC.138/35); un documento de trabajo presentado por las delegaciones de Bulgaria y 

Poloriia relativo a la lista de temas y cuestiones relaciohados con el derechb del 

mar (A/ AC.138/ 45 y Add.l); una propuesta de Turguía relativa a la inclusión dé un·a 

cuestión en la lista de temas (A/ AC.138/ 48); un documento de"·trabajo presentado por la 

deÍegaciÓn de Islandia en relación con la lista de temas y cuestiones relacionados con 

el derecho del mar (A/ AC.138/51); un documento de trabajo presentado p.or el Canadá y 

Noruega relativo a la lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar 

a que se hace referencia en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la resolu-

ción 2'750 C (XXV) (A/ AC.138/ 52 y Add.l); un documento de trabajo presentado por la 

delegación de Grecia, relativo a l.a lista de temas y cuestiones referentes al derecho 

del mar (A/AC.138/54); un documento de trabajo sobre la lista amplia de temas Y cues

tiones relacionados con el derecho del mar, presentado por Argentina, Brasil, 

Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Guyana, «Tamaica, Panamá, 

Perú, Trinidad y Tabago, Urguay y Venezuela (A/AC.138/56); una exposición explicativa 

1/ A/8421, pág. 36, párr. 99. 
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que se sugiere para acompañar a la adopción de la lista amplia de temas y cuestiones 

presentada por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (A/ AC .138/ 57); un 

documento de trabajo sobre la list2. de temas y cuestiones relacionados con el derecho 

del mar presentado por Afganistán, Argelia, Camerún, Ceilán, Costa de. Marfil, Etiop{a, 

Filipinas, Gabón, Qhana, India, Indonesia, Irak, Irán, Kenia, Kuwait, Liberia, Libia, 

Modagascar., Malasia,, Ivlarruecos, Mauricio, Iviauritania, Nigeria, RepÚblica Arabe ·uriida, 

República Democrática del Congo, República UnidE: de Tanzania, Singapur, Somalia, 

lJµdán, TÚnez, Xfilll.lill y Yugoslavia (A/ AC.138/58). Asimismo, se hicieron sugerencias 

verbales. sobre t:emas y c-uestiones que deberian incluirse en la lista. 

10. · Para facilitar el acuerdo sobre una amplia lista dó temas y cuestiones, la 

subcomisión decidió, en su 20ª sesión, el 23 de agosto de 1971, establecer un Grupo de 

Trabajo in:tegrado por los siguientes paises:· Bulgaria, el Canadá, Etiopia, Indonesia, 

el Irán, Kenia, Noruega, el Perú, Polonia, Trinidad y Tabago y. Yugoslavia. El Relator 

de la Subcomisión también participó en la labor del Grupo de Trabajo. Este Último 

celebró dos reuniones, pero por falta de tiempo no pudo cumplir plenamente su tarea. 

11. .S()bre algunos aspectos ds los temas asignados a la Subcomisión se presentaron 

proyectos. de articulo de tratado, a saber: un proyecto de articulas sobre la anchura 

del mar territorial, los estrechos y las pesquerías, propuesto por los Estados Unidos 
e 

de América (A/ AC.138/SC.II/L.4 y Cor.r.l (en francés solamente)); un documento de 

trabajo del Gobierno de Malta, que contenia un proyecto de tratado sobre el espacio 

oceánko (A/ AC.13ü/53), algunas de cuyas ,_artes trataban ele los tem_a:> :remitido;> a la 

Subcq~stón II. Durante el debate general se hicieron observaciones sobre esas 

propuestas. 

12. Los, debates versaron sobre los tenias mencionados en la resolución 2750 (XXV) de 

la Asamblea General, a saber: "los rcgimenes de la alta mar, ;ta plataforma ccmtinental, 

el ·mar territorial (incluidas la cuestión de su ·anchura y la cuesti~n_,tle los estrechos 

internacionales) y la zona contigua, de la pesca y la conservación de lorr re.cursos 

vivos de la alta mm;,. (~ocluida la cuestión de los derechos preferenciales de· los 

Estados_ r.-iber~~?.'.3 )1_~; as:Í como ,sobre ·o:tras cuestiones afine.s1/ .. 

]/ A/84.21, párrs. 104 a 110. 



A/ AC.138/95 
página 5 

13. Como se dice e)l el informe de la ,Subcomisión correspondiente a 19711/, "la labor 

realizada por la Subcomisión en 1971 constituye un paso indispensable hacia la culmi

nación, en una etapa posterior, de las tareas que se le habian encomendado. Las 

delegaciones reconocieron la complejidad y las relaciones mutuas de los temas y fun

ciones asignados a la SubcomisiÓ11. . También reconocieron que era importa11te celebrar 

consultas y negociaciones entre las delegaciones para poder lograr resultados posi

tivos y para encontrar soluciones prácticas, viables y equitativas que fomentasen 

los intereses internacionales generales, las relaciones de amistad entre los Estados 

y -el progreso economico y social de los Estados, en particular de los paises en desa

rrollo, y consolidasen la paz y le¡ seguridad internacional". 

B. Labor de la Subcomisión en 1972 

14. La Subcomisión II prosiguió su labor en 1972 y celebró dos series de sesiones-: 

la primera en Nueva 'i'ork-del lº al 30 de marzo (nueve sesiones), y la segunda· en 

Ginebra del 17 de julío al 17 de agosto (15 sesiones). 

15. Los miembros de la Mesa elegidos en 1971 siguieron en funciones durante 1972. 

Sin embargo, el Sr. Ezedine Kazemi (Irán) sustituyó al Sr. Mohanm1ed Ali Massoud-Ansari 

(Irán) en calidad de Vicepresidente. 

16. Como algunos miembros de la Mesa iban a tener que ausentarse temporalmente, la 

Subcomisión deéidiÓ, en su 24ª sesión, el 1º de marzo de 1972, que serian reemplazados 

hasta su regreso por miembros de sus respectivas delegaciones. En consecuencia, el 

Sr. Diggs (Liberia) y el Sr" Kostov (Bulgaria) desempeñaron, respectivamente, las 

funciones de Vicepresidente dw:ante la ausencia del Sr. Holder y del Sr. Yankov, ·y el 

Sr. Kassem (Egipto) ·desempeñó las de Relator durante la ausencia del Sr. Abdel-Hamid. 

En su 33ª sesión, el 17 de julio de 1972, en ausencia del Sr. Galindo Pohl, la 

Subcomisión eligió Presidente al Sr. Martinoz Moreno (El ,Salvador). 

17. La Subcomisión estudió en sus sesiones 25ª, 27ª a 32ª y 34ª a 45ª, celebradas 

del 15 al 30 de marzo y del 18 de julio al 16 de agosto de 1972, las cuestiones que le 

hab:i'.an sido rerriitidas. También se celebró una serie de reuniones oficiosas, presi

didas por el Presidente de la Comisión (A/ AC.138/SR. 76 y 77) o el Presidente de la 

Subcomisión II, o por ambos conjuntamente, sobre la preparación de una amplia lista de 

1/ 
, 

Ibid., parr. 111. 
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temas y cuestione e relacionados con el dec·0 echo del mar, Las consultas y las negocia

ciones entre las delegacio:oes se concontra,0 on on la preparación de la amplia lista 

pedida en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. 

18; Durante su periodo de sesiones de 1972 la SubcomiJiÓn tuvo a la vista nuevas 

propuestas acerca do la preparación de una amplia l:i.!:Ttd de t01n'..:s y· ouostionoa 

relacionados con el derecho del mar: una lista, que habr:i'.a de presentarse a la 

Conferencia sobre el derecho del mar, propuesta por Argelia, la Argentina, el 11.JZ.§.§il, 

el Camerún, Colombia, el fongo, la Costa de Marfil, Chile, China, Chipre, el Ecuador, 

Eiipto, El Salvado'r, España., Etiopía, Fi.ii_, Filipinas, 81 Gabón, Ghana., ·Guatemala, 

Guyan.a, la India, Indonesia, el Irak, 81 Irán, Islandia, Jainaica, ~., Kliv1ai ts 

Liberia, Madagascar, Malasia, Marruecos, Mauricio, !:!aurit§nia, México, .Nicaragua, 

Nigeria, el Pakistán, Panamá, el Perú, la República Arabe Libia, la BepÚblica Unida 

de Tanzania, Rumania, el Senegal, Sier:ca Leona, .Somalia, Sri Lanka, el Sudán, 

Trinidad y Tabagg., Túnez, el Urw¡:uaT, Venezuela, el Yem_fil!, Yugoslavia y el Zaire 

(A/AC.138/66 y Corr.2). Los siguientes pi;i:i'.scs presentaron posteriormente enmiendas. 

a.esa lista de temas y cuestiones de las 56 Potencias: Malta (A/AC.138/67); los 

Estados Unidos de América (A/ AC.138/68); Grecia e Italig (A/ AC.138/ 69); el Jaoón 

(A/AC.138/70 y A/AC.138/78); la Unión de Repúblicas Socialistas,Soviéticas 

(A/ AC.138/71); el Afganistán, Austria, Bélgica, Bolivia, Checoslovaquia, gungr:i'.a, 

Mali, el Nepal y Zambia (A/AC.138/72 y Corr.c.); TurgUÍa (A/ AC.138/74 y Corr,l); 

Francia, los Pa:i'.sc Ba ·¡os y el Beino Unidc de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

(A/AC.138/76); Y Polonia (A/AC.138/77). Malta también presentó una lista de temas y 

cuestiones relacionados con el derecho del mar {A/ AC .138/7 5 y Corr .:1.) • Estos docu

mentos fueron objeto de consultas y negociaciones. 

19. En su 45ª sesión, el 16 de agosto de 1972, la Subcomisión aprobó la lista de 

temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar, y la sometió a la Comisiónl/. 

Los párrafos.de introducción a esa lista decian lo siguiente: "Esta lista de temas Y 

cuestiones relacionados con.el derecho del mar se ha. preparado de confonuidad con la 

resolución 2750 C (XJ(\T) de la Asamblea General. La lista .no ec necesariamente completa 

ll La lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar, tal como 
fue aprobada oficialmente por lD Comisión el 18 de agosto de 1972, figura en el· 
párrafo 23 del documento A/8721, prÍgs. 5 a 10. 
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Y no establece el orden de prioridad para el examE)n de los diversos temas y cuestiones. 

Puesto que la lista ha sido preparada siglliendo un enfoque uomp;rensivo e inte.nta 

abarcar una amplia gama de posibilidades, el patrocinio o la acepte.aiÓn de esta _lista 

no prejuzga la posición de Estado alguno respecto de los tem¡,s que ella contiene, ni 

respecto del orden, forma o clasificación en que están presentados. En consecuencia, 

la_ lista debería servir como marco pa:r;.a el debate y la redacción de artlculo,s 

necesarios 11 • 

20. Al aprobar la listE; de temas y cues,tiornrn, se convino en que los temas 6 y 7 po

drían trat11rse simultáneamente. Ciertas delegaciones, al expresar y e:xplicar su 

aceptación de la lista, reafirmaron la importancia que atribu:i'.an al entendimiento 

mencionado en la nota explicativa. Eh particular, insistieron en que tenian enten-
. ' dido que la lista no podia de ninguna manera coartar el derecho de las delegaciones 

exponer sus ideas o puntos de vista ni prejuzgar su posición en cuanto al fondo de 

ningún tema. Algunas delegaciones reservaron su posición sobre ciertos temas de; la 

lista. Las declaraciones hechas al respecto por tales delegaciones figuran en las 

actas resumidas A/AC.138/SC.II/SR.44 y 45 de la Subcomisión II. Otras delegaciones 

señalaron que las reservas no afectaban en modo alguno al eontenido del tercer párrafo 

de la nota explicativa de la lista. 

21. Durante el debate sobre los diversos aspectos de los temas y cuestiones remi-

tidos a la Subcomisión, se presentaron los siguientes documentos en el 

sesiones de 197';}J: un proyecto de artic·'.Jos sobre pesca e n una nota 

, 
periodo de 

explicativa 

(A/AC.138/SC.II/L.6) y un proyecto de artículos sobre los estrechos utilizados para 

la navegación internacional (A/AC.138/SC.II/L.7), propuestos por la Unión de 

ReoÚblicas Socialistas Soviéticas; un documento de trabajo sobre la ordenación de los 

recursos vivos del mar (A/AC.138/SC.II/L.8), preparado por el Cªnadá; un proyecto 

revisado de artículo sobre las pesquerías (A/AC.138/SC.II/L.9), propuesto por los 

Estados Unidos de Amér1ca; un proyecto de artículos sobre el concepto de zona económica 

exclusiva (A/AC.138/SC.II/L.10), propuesto por Kenia; un documento de trabajo sobro 

los principios aplicables a un régimen de pesquerías (A/AC.138/SC.II/L.ll), preparado 

por Australia y Nueva Zelandia; y propuestas relativas a un régimen de pesquerías en 

alta mar (A/AC.138/SC.II/L.12), redactadas por el Japón. Se verificó un intercambio 

1/ Los documentos pertinentes 
sesiones de 1971 se enumeran en los 

presentadc,s a la Subcomisión 
párrafos 9 y 11 del presente 

' en s11 periodo de 
informe. 
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preliminar de opiniones sobre algunos aspectos de esos documentos, pero la Subcomisión 

no procedió al examen detallado de los mismos. Durante el debate se hizo referencia 

a las cuestiones enumeradas en la resolución 2750 C (X:XV) de la Asamblea 'General y a 

otras materias conexas1/, ya en los documentos de trabajo presentados, ya en interven

ciones hechas en la Subcomisión. 

22. El 16 de agosto, después de que la Subcomisión llegara a un acuerdo sobre la lista 

de temas y cuestiones, las delegaciones de Australia y del Canadá presentaron un docu

mento que contenía propuestas relativas a la futura' organización de los trabajos de 

la Subcomisión II. Esas propuestas figuran en el doctm1ento A/ A.C.138/SC.II/L.14. 

,, /"'!'T r:.. o ._J.., -· rv-, 
J.¿.:,.,_ 
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23. Durante los períodos de sesiones de la Comisión en 1973, la Subcomisión II cele

bró dos series de reuniones: en Nueva Yor'.c, del 6 de marzo al 5 de abril de 1973, y 

en Ginebra, del ) ele julio al 23 de agosto de 1973. En marzo y abril celebró 15 se

siones; en julio y agosto, 17 sesiones .. 

2/1•• En 1973 actuó la siguiente Hesa: 

Presidente: 

Vicepresidentes.: 

Sr. Reynaldo Galindo Pohl (El Salvador) 

Sr. 11. Burleigh Holder (Liberia) 

Sr. Ezedine Kaze.m_i (Irán) 

Sr, Alexander Yankov (Bulgaria) 

Sr, Necmettin Tuncel (Turquía) 

Sr. Shaffie Abdel-lfamid (Egipto) 

25. En ausencia del Sr, Galindo Pohl, el Sr. Necmettin Tuncel (Turquía), Vicepresi

aonte, actuó como Presidente en las sesiones 52ª, · 53ª, 5~ª, 56~, 61'! y 62ª; el Sr. Ghelev 

(Bulgaria), que sustituía al Sr. Alexander Yankov (Bulgaria), Vicepresidente, actuó 

corno Presidente en las sesiones 55ª y 62ª; en las sesiones 7Jª y 75ª actuó como 

Presidente el Sr. Ezeline ICaze.~jJi (Irán); en la 7¡;_:;;, s8si6n, el Sr. \'l!instón A. Tubman 

(Liberia), y en la 79ª sesión el Sr. Alexander Yankov (Bulgaria). 

26,. De conformidad con una decisión adoptada en 1972' (véase el párrafo 16 supra) 

el Sr, Ghelev (Bulgaria) actuó como Vicepresidente durante la ausencia. temporal del 

Sr. Yankov. El Si-. Winston A. Tubman (Liberia) sustituy6 en la Vicepresidencia al 

:':·. Burleigh H.older (Liberia). 

::, , ~ :Cn las propu.estas relativas a la organi'..~aci6n de los trabad os de la Comisión que 

present·ó su Presidente en la 90ª sesión., celeb!'ada el 5 de marzo de 19731/, se hacía 

;-ei'erencia al mandato concreto de la .Subcomisión II en relación con los trabajos de 

1r.s deD1ás subcomisiones 3/ de la propia Cor11isión. D:Lchas propuestas decían, en parte, 

lo siguiente: 
' 

n1i. Hay que establecer una distinción entre la preparación de la lista de temas 
y cuestiones y la competencia de una .Subcomisión, en particular para exa;ninar esos 
teh1as y cuestiones ;;r redactar sobre :!.os n1is:1nos prai:Jectos de artículos de tratado. 
C(';ilo muchos de los ternas ;r cu.estiones están ínti!":IB.l11ente relacionados entre sí y, 
cuando ello sucede, no se prestan para tratarlos en forma aislada del resto, el 
Presidente desearía si.,igerir que se agruparan los teina.s y cuestiones en categorías 
apropiadas, ~," se asigr1arst el examen. de ca.da una .de esas categorÍD.S a ún grupo de 
tra.baj o.. La Co1.1i.si6n notFrá que ha;;r t1na falta ele coD.secuencia entre el lnandato 
de la Subcolilisi6n II por un lado, que interpretado literalmente le permite redactar 

}/ A/AC.138/L.13; L.13/Corr.1; T .. 13/~ékl.l; L.13/Hev.1. 
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pro3recto3 de a:L·ticulos de trc:i.tado sobro todos los te.mf!.S qu~ __ f~_gur.e.n en la lista 
de te:•11as y cuestiones :l los inandatos de le.'.::: otrE:s dos subco111isiones, por otro, 
que les perruiten redact2r .:i.rtículos sobre aqu.eJ.los aspectos del derecl).o del niar 
que e.stán dentro de su;:i esfer2.s de cOt·IP<?tenc3.E y· ;fi.guTB.n en la l:'.Lsta de ten1as 
y· cuestiones co.r:10 terJas o su!Jte:11.ns"8 

L2, Comisi611 deberá estab1ece:t:', pu.e;:~, qu.e la Subcorn_i.si6n II tie11e que li111itar
se a tratc .. r asuntos d~~stir1tos de los asignados a J.c. Subcornisi6n I ~r a la 
Subco¡Jlisión III, }~ de 1os que 12 pl''Opia Co.nJ.sión_ se 1·ese¡"Va,. 11 

28. En la 91ª ses5.óri c1e la .C.o:.~1.isi6n, celebrada el 12 óe i.11ar::10 do lS'1? :1, e1 Pre Bidente 

declaró que se ho.Día llege.do e. un consenso re.specto a J_f1. ,org31n-i;'~aci6_n de_ los ti-'ába.j OG 

de la Cor:iisi6n .. 

En la declaración se efJpecif:Lcaba c~ue~ 

11 .... la SubcoxnJ . .sión II se ocupai .... ía ·de_ todos los 2'..~u11t<?_s :r cuestiones qtle no fueran 
asignados a las otrt., . .s dos ·Subcomisione-s 7 con 12 e:.ccepci6n de 1os te1rra.s que, en vir
tud de los térn-i.:.~i1os del o.c1ie:;:·do J deberán e:;<aii11na:L"'Se ·en ·sesión_ pler12.ria, donde tarfr .... 
bié:n deberá e:~iitlnarse el te."Ja 25. Cun1q_uier sub.corn.::.sión- estar& autorizada a con
siderar los teroas asignados 2. le.s otrPs, en la .1fJ.ed:tc1a en qu8 dichos ternas sean per
tinei1tes a su. respectivo ;,1andato. u 

29. La versi6n I'ev:Lsada de las propuestas del Presidente de. la Co;·rrisi6.n, en la forma 

' d 1 C . . 6 ( '/A'' " .,,., 'T - º/R 1 1 F!prope_ 2. por ...i..a OUJJ_Sl n .i.1. v,..L;;o/J._J.,J.;J ~ev,._.J deterr;li11aba que <Los siguientes te1nas 

:I apartados serían encornendados a la Subco::.0lisió11 rJ:: 
H2. 118.r te..r_rit._ori~~ 

2.1. 

2 .. 2. 

2 • .3 .. 

2 .. 3 .. l~ 

2. L, .• 

2.5. 

}Ta turaleíJa 
pluralidad 

caract.erfsticns 9 J.ncJ~u:Lda la cuestión 
de. regíntenes e11 el htB.r terri torJ~e.l 

Íl-gua.s históricas 

Lí_~.i1i ter,i 

de la unide.d o 

Ctlestión de J.a delim5_tr•.c:l.6n del rlar territorial; d.iversos aspectos 
de la .T:ate:"'i8 

f .. n.chu.r2. deJ_ Jnar territoric-~1~ Criterios giobales o t·eg'ional'es. 
i·l.are.s 3r océ2nos c. bie:ctos, ¡·,:._o.res ce;nicerrados ~r l.im.res cerrados .. 

Pe.r=>o in.ocente en el ii12r te:-cri-Gori<:1.1 

Libertad de nc.vegación y· c;obrevuelo según reoul te, de la cuestión 
de la pluralidad de regÍJ·1en.es en el :"i.J.a:-.:· terri toriaJ_. 

3~ Zona contiR:~ 

Ne.tu.raleza ~' ca:cacterísticas 

J.2., 

Derechos de los Este_clos riberefios on re¡ación con la ~seguridad 
nacionaJ., el cont:co1 f:5 .. sca1 aduo.r.:el"'O y .le. Teglal.!'lentaci6ri. sani-
tnria ;./ de ínx:1:j .. grRc:Lón 



5.2 .. 

5.5. 
5.6. 

6.1. 

6.2. 
6.J. 

6<15 .. 

6.6. 

6.6.2. 
6.6.J .. 

6. 7. 
s.r; .l. 
ó.7 .2. 

6.7.3. 

Puso inocente 
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Otras _;uaterias conexas, incluida 
tránsito 

cuestión del dec·echo de 

í»Ia.turale~-;a ~,· alca.11ce de 1os derechos soberanos de :los; E,<::tados ribe
reños sobre ln platafor1·aa c6ritíne11tal.. Débel'"'BS de los Estados 

I.1ín:Lto e:xterio:c de le. plataforn1a contine11tal~ criterios 
aplicables 

Ct10st:i .. ó11 de 12 delinrltación entre Estados; diversos aspectos de la 
materia 

llecursos natura.les de la plat.afor:,¡ia- é'ontinenta.l 

Jlégir•ten de· las aguas 81..' .. pra~.ro.centes ;3. la plataforma continental 

Investigación científica 

l\Jatu.ra1er.3a ~,· características s incluidos los derechos ;/ le. jurisdic
ción de los Estados riberefios en relaci6n con los l'.scursos, el con
trol de la contaminación y la investigación científica en la zona. 
Debe1"es de !.o,s Este.dos 

llecu.r~ os de la zona 

Lj.bertad de navegación " sobrevuelo 

Acuerdos regionales 

Lír11:1~tes ~ c!.'iterios aplicables 

Zona eJ:eqlu~si va de pese<?:. 

Derechos i:)referenciales del Estado ribereüo 

1ld1.1~_inistrnción. -~/ CO!i3ervac¿_ón. 

Protecci6n do 12s pesqt10rí2s del Estado ribereño en r:ares cerrados 
:/" sei1úcerra.dos 

Régir11e11 de islas be.jo dorair1aci6n o control extranjero en relaci6n 
cor1 las zonB.R de jurisdicci6n e:xcl11siva de pesen 

:F'ondos .F1arinos dentro de 1a jurísc1icci6n nacional 

l\Jatu.rale7.a y· característicr.s 

Del:lFd.taciór1 entre Est.aclos acl~racentes ~r opuestos 

Derechos ;?ohera.nos sobrr.-3 loG :i.'ecti_r;::-;os ne.turalos 

Lf_;;1_iter;:;; crii:.erios aplJ.cc.;ble.s (para .su exe.!nen de conformidad con 
el acuerdo de 27 de 2¡oosto do 1971.) 
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6.8. 

6.3.l, 

6.9. 

Prevención y control do la contaminación y otros peligros para el 
i;1edio marino 

.Derecl1os ·;/ de~Jeres del Esta.do ribereño 

Investigación científic2. 

7. Derechos prei'erenct'!-le_~ u otra .j urisqfoci6n no ~wlusi'é_a del Est~ 
:¡'ibereño_fil)j;¡t·e reclll°SOS situados fuera _ _q.el.Jl'1J'_.J:e}TJ-tq_rl_tl 

7 .l. 

7.2. 

7 .1 .... 

7.5. 

7.6 .. 

7.7 .. 

3. Alta raar 
--~" 

N2tu:c·2le~:;a 7 a} canee 7:/ car2cterís ticas 

Recursos de los fondos i1J.D.rinos 

Pesquerías 

Prevención 1r control de 1a co11ta.:':"d.naci6n y otros peligros para el 
medio marino 

Coopera.ci6n internacional en el estudio y en la e:iqllotaci6n de los 
recursos r·.1a:cinos 

Solución de controversias 

Ot.r·os derechos 3r obligaciones 

8.1. l\Taturaleza ~r características 

G. 2.. Derechos ~r deberes de los Este.dos 

8 .. J. 

B .. 5 .. 

Cuesti6n de las libertades de la alta mar y Sll reglalll~ntaci6n 

_,_1J.dnd~nistraci611 ·,v conserva.ci6n de ~-ºª recursos vivos 

Esclav:1_t11d, piratería, drogas 

8,6. Derechos de persecución 

~---~-"s~i~1i. lito~al 

P:-.."incipios generales d,el derecho del luar relativos a los países sin 
li tornl 

Derechos e intereses de los países sin litoral 

Libre acceso al r.oar ;:'" desde el l"\lar: libertad de tránsito, n1edios e 
i11stalHciones de tra11s;?orte ~'/ de coJ~1unice.ciones 

Igu21dad de trato e11 los pu.ertos de los Estados de t1--ánsito 

Libre acceso 8. la zona internacionaJ_ de los fondos marinos fuera 
de la jurisdicción nacional 

Participac~_ón en el régi:tilen internacional, incluido el llJ.eca11israo, 
-:/ reparto equitat:i.vo de lor:; beneficio3 de la zona 

I11tereses ~' 11ecesidD.des particuJ.2.::.~es de los países en~ desarrollo 
sin litoraJ en el régiii}On :Lnternacionaj_ 

Derechos e inte1·eses de 1or~ países sín litoral con respecto a los 
recursos vivo;::; del 1na:r 
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10. per.&_cJ:!.:2l1._e_ intereses de los países de ..J2la_tafor;;,Ja_j'ncerrada, J2lataforma 
estrecha o costa Deoueña 
-.~v-~-·-· ---~-~-• 

10.l. 

10.2. 

10.3. 

Régin.en internacional 

Pesquerías 

Inter·esos ~t' necesidades especiales de los países en c.lesarrollo de 
plata.forxna encerrada, pJ~taforx,1a estrecha o costa· pequeña 

Libre acceso a la alta :·::i.e.r ~r desde la alta r•1ar 

E. Q.e~P-'?JL."-~JE!..-ª.\' los Es.:h1stos _<J..\U1h,atafor11a anrelifl.. 
(l!,.. Qesarrollo ;¡;:,kansr1lisj.6n de tecno)ogín - asignado a la Subcor,Jisi6n III. 

La SubcQm.isi6n II hnbíe de exarj1inar· t2r1.bi8n los puntos ?orrespondientes a 
su mandato) · · · 

15,, Acu_e~dos rqfil.onales. - para su e::a.;:.1en por cada una de las subcorúsiones e:n la 
111edida cbr¡"espon.diente a ·su mandato 

16. Archir.iél~~ 

1'1. 

l " u. 1.§1-.. ~~tA.f.~9~1-~~~-e_j.pstalaciones 
]iégimen <'Le 1ey_j.sl.¡i_¡¡_: 

·ª) Islas bajo depe11dencia colonip.l o Q.01ninaci611 o control e:rtranjero; 

,R) Otras 
en la 

rilD,terJ.as co110Y..as - paro. su exaxaen por cada tina de 
rn.edida 001 .. respondiente a Sll ;n.andato 

las sttbco1~1isiones 

20. Obligª.sion~s :r responsabilidad en relaci6n c_on los daños por el uso del medio 
!4.9-J'ill9, 

21. Soluc.i6n de c911troversio.s - pa.re. su. e:xame11 por cada subcor,J.is:l.6n en la medida 
C"'a'"rr"'éspondieñh~e- a ·~Suffiañdato 

22. 

21, .• 

Utj._J.:á.l?fl:.2.;~011-.9.?E.. f:1¿l~<?J~..J?..s~cifk92_§.§] __ ,,.esp?.9l-... f.L2...s?..4Pi co; ~:&E..ªll-il<? ,.P,.?~.i "t; seguridad. 
. (para su examen de conf ornidad con el aéuerdo de 21 de agosto de 1971) 

JO. La Sub.~orílisi6n, e11 sus. sesiones L:.8ª a 51ª, exa1nin6 la i:Janera de organizar sus tra

bajos de le. xuej Ol" .ícla11erQ posible. En la 51ª sesión se lleg6 a un consenso sobre estable

ciDtLei1to de un solo grupo de trabe.jo.,, Este consenso fue resmnido por eJ. Presidente en 

la f or:li.te. s iguie11-te ~ 

n ••• la Subcora:i.sión este.bJ..ecerá un grupo de trabe.jo abierto, en. el entendi~uiento de 
qu.e se podrán establecer otros sí se de1nuestra q11e ello es necesario; tan1bién se 
podrán crear otros 6rganos, cor10 grupos de reda.cci611 o subgrupos de trabajo. El 
g:.~upo de t:cabaj o tendrá atr~lbuciones pare. determinar su organizaci6n interna, es 
decir, para elegir su ~-Jese., ~r para prep2ra1" stt pl2n de trs.bajo ~¡· decidir el orden 
ele exam.e11 de loG ternas. .P1.del:·1ás, inforrnar6 perióc1ica::iente a la Enbcom.isi6n .. n 
(A/ AC.138/SC.J.J./SR. 5:1) 
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31. Por consiguiente, la Subcomisió.n, en su 51ª sesión, celebrada el 9 de marzo 

de 1973, estableció un Grupo de Trabajo Plenaxio. Después de las consultas celebradas 

entre grupos regionales, fue elegido Presidente del Grupo de Trabajo el 

Sr. Monsef Kedadi (Túnez). 

32. Entre el 12 de marzo y el 4 de abril de 1973, el Grupo de Tccabajo celebró 11 

sesiones; entre el 3 de julio y el 23 de agosto de 3-973:; celebró tres sesiones~ 

J3.. J~n las sesiones 57ª, 62ª, 65ª '.l 74ª, el P:;:-esídente del Gl'.·upo de Trabo.jo informó 

verbalmente a la Subcomisión sobre la labor realizada por el Grupo de Trabajo 

(A/AC.138/SC.II/SR.57, 62, b5 y 74). 

B. Examen de las cuestio11es iemitidá.s a la Subcomisi6n ele conformidad co11 el 
11 Acuerdo alca.nzado sobre la organ:Í:zación de los tI"aba.ios"-'· a cuyo texto diq, 
lectura el Presidente en la 45ª sesión de la Comisión, celebrada el 12 
de marzo de 1971 

34. La Subcomisi611 exami11Ó las cuestiox1es que se le había11 remitido conf.orme al 

acuerdo de marzo de 1971, ulteriormente precisadas en la versión revisada de las pro

puestas del Presidente de la Comisióu-1/, en sus sesiones 51ª a b2ª, celebradas del 9 

de marzo al 5 de abril de 1973, y en sus sesiones 64ª a 80ª, celebradas del 16 de 

julio al 23 de agosto de 1973. El GJ:upo de Trabajo Plenario de ltt Subcomisi6n II cele

br6 una serie de sesio.nes (véase el :párrafo 32) j_Jar.a 1x.:-epara:r ~Jroyectos de artículos. 

35. Se hicieron declarac.iones sobre diversos aspectos de los temas y cuestiones asigna

dos a la Subcomisi6n. lil inismo tiempo, además de los docume11tos px·esentados en 1971 

y 1972, se sornetieron ot¡'"'oS en 1973 (véase el anexo· ••• ) .. 

36. Se 11iciero.n decla1:-acionGs sob:i_"e la relación. que guardaban las Convenciones de 

Ginebra sobre el Derecl10 del Mar de 1958 con la labm~ do la Subcomisión. A este respecto, 

se afiJ:-mó .\ll.J,.E: lo_~ cc:nc~pto"'s _ j"ü.J--:-Ídicos l~ecogidos e11 ellas estaban anticuados y debían ser 

sustituidos por conceptos .nuevos que :res1)ondiese.n a las realidades políticas, sociales, 

econ6micas y ju:rídicus del n101ne11to y a los J'.'ecientos progJ. .. esos de la. ciencia y de la 

técnica. También se dijo que los conceptos y; las 11ormas actuales de derecl10 intex-nacio

nal recogidos en tales Convenciones eran el resultado de siglos de desarrollo gradual, 

J:)OY.' lo que· no se debía IYr.escindi:r de ellos si.no ada:pta:;:-los a las i1uevas exigencias a 

fin de que Si'.1."Vieran de base pa:C'a la nueva conve11ción sobre el dex·ecl10 del mar. 

11 Véanse los pfu:-rafos 28 ·;l 29 supra. 
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37. En cua11to al me.J~ territorials se 11izo referer1ciD. a lo. 0st1"ecl1a J:e1acióx1 existent·e 

e.nt~r.e ese concepto, co11ceptos siinilar.es de lr:. sobera.nía ;¡- la jurisdicción i1acionales y 

ot:ros i)roblemas tales como la 
, . 

zon2 oco.i1.omica exclusiva!) el mar ~atrimoni2l!J la zona 

o los de¡oecl1os de iJesca, la zoj_1a ]_1Ttern1edia, los dex·ecl1os iJreferenciales, el paso por 

los estrecl1os utilizados ]:1lD:a la nn\regación internacio11.2l 3r la r1avegació_n :,r e: sobre

vuelo, así como a la necesidad. de examinar estos lJ1."oblemas eonjuntame.nte al .formular 

nuevas normas jurÍdice.s ~ Se afi1·1nó que el defecto fundru11e.ntal de la Convenció.n de 

Gineb¡"'a sobre el f1Iax- Ter::-itorial y la Zona Contigua de 2.958 Bra q1J.e no defi.nía la 

anchura del ma:r terJ~itorial~ T2111bié.n se opir1Ó que ot.r-o d0:fecto de la Convenc.íón de 

Ginebra era la vag·uedad de sus disposiciones sobre las líneas de base para. la medición 

de la anclllXi.."'a de1 mar- te:r.ritoJ;ia.l. A este respecto, se dijo que e.l ma:r territorial 

debe;;Ía terior una ancl1ura u11ifox·me. Tc:>mbién S8 manifestó q_ue las :i.--ealiéiades geográfl.cas 

o las exigencias de la segul'.'idad nacional req:uerí.an. a11chu:;,,""as dive:r.~as-? que debm""Ían ser 

establecidas po'.l" el propio Estado ribeJ;eño o po:r acuer.do de los Estados de la zona de 

que se t1--atase. .Además se decla1:Ó c1ue la cuestión de la a.nc}Iur& uniforme del maT' 

territorial i10 debía vincularse al reconocimiento de zons.s u otros tipos de jurisdicCión 

'del ~"';;Sta.do :i."ibe:reño e:n las á:;:-eas ad-;)Tacentes c.l.eJ. m<U'. Se c'.ij o asimismo que la dete1"Illina

ción de la ancl1UX'a del mar teJ:>l."'i tox·ial no sÓJ~o inte:resaba al Estado o a los Estados ribe

reños si:no que afectaba a los iJ.1te:ceses· de toda la comunidad internacional. Se seña16 

que la determinación de la a.nchu.1'.'a del maT· te:rr.i to:r.ial debería. depe.nde:r.~ del régirne11 

jur.Ídico de la zona ~1.dyace.<.1te a é: Ys en pa:('tícula~e, de la ne.tu.raleza y el co11tenido 

de los derecl1os del Estado :ribe::-eñó y su. ju..1'.'isdicció11 e11 tal zona • 

.38. Otras cu_estion.es a que se hizo ~:·efere.ncia e11 ~.:elnciÓ11 co11 el mm .. t0:>..~1:-i to:;::-iB.l fueron 

su natlU'.'aleza y- sus ceJ."acterísticas:; incluida le. cuestió.n de la u..riidad ·o ¡Jlt:..ral:Ldad de 

regímenes; algunos aspectos d.e 12 dclin1i tac:tón en zonas tales como los n1ures cerrados 

o sernice::cx·ados o e11 zonas en que las costas de los Estados snn ad_~,racentes o so encuentran 

frente a f:i'."e11te; y :as ciJ:·cunsta.ncias e.n qu.e sería a!..Jlicf).ble el pr.i11ci)io de la línea 

mediana.. 

39. El.1 cuanto a los d~ec!ios l1istó1::-icos·¡ se decla1·ó que se debían reconocer ·;/ sal

vaguar.da:c tales derechos o tí tul os adquiridos pal' u.n Esta.do en una paxte del inar adya

ce.nte a sus costas o en sus balúas :hist6ricas. 
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e:ra ese.ncial l)Hra · 

valeJ?SG cte doJ:ecb.os l!.istó:t~icos- s·,:.i_ Ias aguüs c::: . .-.-~-t,:1-glv:'.S c.~s otro I:~stc.d,., iuru:3.6.11dósG; en 

pa:i-:rticti.lc,.:'.'., e.n ur1a r:o.:-'E:isenoie , 8.:t1tigua o reciente do c<=.~Tf..c ts:r colo'.n:i.al o eJ.1 ur1él 0cu~JaciÓ;.1 

:¡;io:c 1a f:u.e:r.za. 

41. i~sim:Lsmo· se afir.mó qüE.o: esc's d"e::·;éc~1os no cl_et>Ít'~.ü ~>.?.-;:" }'Csu.ttado d·:.: u.n.s.. nit·uación 

colonial~ 

la 

vegnción. y_1· en J.Jartict.Unr, sob~c;e el establecimiento de :rutas ina.ríti1nas y de: esq_uo1m;i.s 

obligatorios de sejJaraci5n del káfíco, TambiÓ.n se l1izo :;.:·ofGJ'.'e.ncio. a:. de:cecho de los 

bs-tados a f'i,íax· 11oJ:>mas a.~Jlicables 21 lJnso tl0 ciortoe- ·ti_)os de buques,, eat:i:·8 ellos los 

b·uq_uos de ca:;¿acterísticas es:_Jecia.les, c?.sÍ co1no regle.1ne.üt2cio110s sob:ce 1a protección dsl 

medio marino y sobre la co.ntarni.11HciÓ:t1 do los n1a:;:•es. il esto x·es;::>ecto;; so cx::p:r.esó la 

09i11i611 de que esos pode:ees 1~egu~~adores de los l~stados :L"J_.bc:ecfios no e:re.n con1.iJe.tibles 

So afi.~':'rnó qti.e lJ.s norn10.s estc~.blecidas i)oy· el 1!::~te.do 

i .. eños con10 r,. la;s exige.i1c1a.s de: .con1e1~cio ;/ };;J.s co1;1Lu1:tca.ciones de: :::.n co1nu11idB.d :Lnte:rna-

cional. 

J.a meél.ida en que so a1Jlicab2 2. zo.i.l<_:s del rnaT te:;"":.'.•:.i_to~:·:ial 6J.sti:.1tas de J_os c-:istrecJ.10s 

utilizados i.JaJ:•a la navegación i:nte:r:·nnci0¡1.~.1~ Se rrro: .. 1cio.üé, J.o. creaeiÓ.i.J. dc u.n 1necanismo 

ap:-1'.'0l'.Jiad~ y ob~igatorio de .solc.ción do c0.nt.i-:-0Ye'.'~si8.s. 

43. :G.\1_ p~c.n·.t.o _a los estJ."'ecl1osj so :~:ir.o :;'.'efc:."e.c·:.cin 2 su (listi.ntn iin)o:.<:·taJ.1ciB. J_Jn..:-.:-2. la 

~ve · · '· · .. _J·e·,.- "' .... .:¡ - ·, l ., " lle. · g~C.10-D 1.ü V •.. Gc.,1_; •• 0üd :; a ~--.o,_., 

P..J:'_cl1:ip:.l8.gicas ,. al :r·Ógirüen cor1suet.ud5:ünrio ,/ co:LI'"l0.«1c:ic.:~irc>.~L de: los Gs t:,_~oc~.to~ ~- 2l estable~· 

c:Lmie_;,1to de ur1 ~1:>égimen in·Ge: .. ~~18.ciunr.li11e1:lt8 cc:n~.reLli<.·'._o Je t:r.-Ó.tJ.sitc j_)O'.i'.'. los ·estJ.:sc~1os~ 

44~ Se declaJ:-Ó que la .t1avegnc:Lón ~)o~~ el ran.:;:- t;:_~:;:-:<:'ito:ci~"·~- -:;· )OJ,' los est:c·ec~1us utilÍza-
' ' , t ,. dos :Jm~.~ l-8. i1ave_gacion- Íl).t-e:;:-nL'..cio:r.1s.:~. deb8:(·la cc;.1side:..'.'2.:i:·sc co1nc une. unidad_, :_Ju.es ·o que 

que :regJ.amenta:-c 
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particulares de los Estados ribereños y los intereses geneJ:-ales de la navegación 

me;;.•{ tima internacional, y que la mej oX' foJCma de conseguioclo era mediante el pX'incipio 

élel paso inocente. 

45.. Se afirmó que debería establecerse un l'.'Ógilnen de navegación po1 .. el me:i:- te:i?rito:r.ial. 

y i)Ó:r los estrcc:10s utilizados para la navegaci6n internacional en vü•tuq del cual las 

condicio.nes de lJé?l.so estuviesen 1:-0guladas po."t' tx-atado.ii con1pleme11tado i)O¡'" u11 meca11ismo 

obligatorio de solució.n de co11t.'.i:'OVB'.'i.."Si~1s que fol:'mase 1)8.'.l'.'te de las instituciones inter

nacionales de los océanos~ 

46. Se ·dijo que el Único J.J¡ ... oble1na e11 debate e11 :t'.'elaciÓrt 0011 la lista ele temas y cues

tiones e:ca el de los ost:l'•echos utilizados }_)a.Y.'U ~a navegaciÓ11 intex·nacio.nalJ tal como 

io·s definía eJ. d0:t·cci10 i11tEn~nacional. 

47. Se decla~("6 qU:e eri lcis estx·eclios utilizad.os :)~lJ .. "a la navegación inte1~nacio.nal 

todós los· buques y a8X"o11a.ves dcbe:;.."'Ínn gozar de la inisrna libertad de navegaciór1 y sob;t"e

vuelo a efectá's de· tJ.--áx1si to que e.n la al ta mv.: ... ~. 

48.. Se dij o tambiér1 que se clebe:r.Ín:n a¡)licaI· dife:1:-entes J:>egímen.es de t¡--ánsi to a los 

difeJ:entes tipos de· e·strecl1os. 

49. Se l1izo r.efex·enciÉl al d.B:c·ecl10 de los Estados ribereños a tomar medidas paJ:-a regla-

' mental" el J;)D.éo, J.Joj: ejemplo le. designa'ciÓn de J~utas marít,im.as ¡_Jm"a loS b11c1ues, y· a tornar 

inedidas 1--elacionadas con la. se'~w:-idad i1aciori8.1, ;.JOJ:' ej e1nplo la notificacíó.n y autoriza

ció11 previas en el caso do ciertos tipos de buques. fl es-te :eespecto también. se dij o 

que no l1e.bíe. necesidH.d de tales .11otificació11 y autoj:-izació~1 j~:revias.. Se di,i~..I'. además, 

que le.s r1or·1nas que· se estableciese11 en virtud· .de. le futu:ra convenc.ió:nno deb_er-!an .menos

c·abaJ'."' los acuerdos i1~te.rnaciona.les vigentes aob:.:-e 01 i·égirne.n j_w:Ídico de deternúnados 

est:recl1os. 

50• G11 r.elació11 con 1os estJ:-echos utilizados ¡)aJ.'8. la ¡1avegaciÓi.1 inte.J:-nacio11al, se ai'ir-
, · ' t b .. ·' 'r· mo que el Estado x·ibereño interesado 'debia considerarse qlle. es a a en S1ül:lacion geogra 1ca 

clesfavora-blc y qu_e, por consiguiente, pod:Ía reivindicar dE"Jrechos espeeiales con respecto 

8. su seguridad nacionál y a sus intereses 11acionales. 

51. J~n ·cuanto a la platai'oJ. ... ma coj1ti:nental, se J.1izo 1~efo:;:-encia n.1 de~~"'ec:10 inteJ:-.nacional 

cons·uetl.id.inario y a la Co11venCiÓi1 de Gineb1·n de 195E5, aSi como a 1.os de:i'.'ecl1os de ellos 

di1nan.ados. Se rnencionó támbiérl n este :ees:9ecto eI falJ.o de ln Co1'"'te I.ntex·nacio110.l do 

J·usticia. e11 los asW1tos de le. plataforma Continental dol Yiar del }:foJ:-te. Se declaró que 

esos asuntos ve:rsfiban Ú..i1icar!lente sQbj:-e le. d8lirni:teció11 dé la )1ataf'or.·ma coi1tir1e11tal entre 

Estad.os -s· no sobre eJ_ límite exto:r-i.o:;·· ele la )latafoima úoJ1.tinental. So declaJ:-Ó asimismo 

que como e:x:istía una jw:·isdj_cciÓ:1.1 nob:i:'e la. .i;)~_atafo1:-rnB. conti110J1tal antes de 11e.be1:-se formu

lado la p:r.opuestn de estnblecc:1'.' una zoi.1a int.e:eru::i.cio11aJ. de los fondos inai:i.nos, i1abría.n de 
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reconoceJ.."'Se los derecl1os adquiridos de los E:-_:tados 1:>iber.eños sobre la plataforma conti

nental. Se mencionó también la necesidad de lnodíficar lo. Co11v·c.:1ció.n de Ginebx·a de 1958 

a .fin de qv.e reflejm:'a las teorías actuales y J.os p.t"ogreSos J.1ecl1os en la téc11ica de explo

x·ución de los i~ecru:-sos ele los fondos max·inos. So enjuició la adecuación de diversos cri

te:;.~io_s para determina:i. .. el J.Ími te de la lJlatafo¡ .. ma co11tincntal. J~ este :i:-especto se men

cionaron veJ:>i.os lÍmi tes, entx·e ellos lós basados ex1 c:r·i terios de profm1didad y de distan

cia desde la. costa o desde las líneas de base a~Jropiadas, así como :os basados en facto

x·es geon1orfolÓgicosél geológicos_, econ6micos y do otra :Lndole.. .Asin1ismo se l1izo ref'eren

cia a la cuestión do la delixni tació.n entre lI:stados ad;,sracent.es o si tu.ados f1"ente a fJ."ente 

·:l de ·los x·ecwsos de la lJlatnforma continental,. 

52~ :en cuanto al concepto de la zo11n económice. exc~1~usivg o el maP pat:x·imonial., se expre

saron dive.'.'('Sas opiniones sobre el J;égimen que debería EPJ~icáx·sele. Se hizo ~eferencia 

a la naturaleza de· lu jurisdicció11 y de los deJ:ec~1os que todo Bstado 1~ibereño i)odía ejer

ceJ:• sobx·e· los ¡·ec-ursos 11atm"'al0s ele la zona económica exclusiva o el rnar í)atrimonial, así 

como a las limitaciones que deberíru.1 tener tal jurisdicción y tales de:;~ec11os. P. .. este 

res1Jecto, se 11icier.011 declaraciones sobre la cuestión de ·si debía.n aplical."Se diferentes 

.regímenes a x·ecw. .... sos diferentes, ~po:i, ... ejemplo, los =·:ecw;sos vivos poi" una pa:-cte Y los recur

sos .no vivos l)OX' ot:ea,. así co1no e. las difex·ent0s especies ele recID"'Sos vj.vos,. y acerca de 

los c1eJ;ecl1os e intereses de los Estados en situaciÓi1 geogJ:>áfica desventajosa.. Tarabién 

se 11izo :referencia a los inte;,"eses que tenía la con1Lmiclac1 intex·nacional e.n w1a adminis

tracj_6i1 eficaz de los recm:-sos situados de11tx·o de la zona ocor1Ómica exclusivfl.. 

53. Se 11icie1"'011 declm."'acio:nes sob:;~e el establecimiento de zo11as ecoJ1Órnicas exclusivas 

J:-egionales o subregionales adye.centes al ma1~ terri to:r·ial on b0.neficio de todos los Estados 

de w12. J.."egió_n o subJ'.•egiÓ:i:i. 1I.1a.les zonas eco:i.1Ó1nicas se1 ... :fa.n 2dmi.ttlstJ;ndas lJO'.i.." autoridades 

regionales o sub:;;egio11ales y con1px·c}:ide~('Ían ta.n.to los recursos mine1~ales co1no los recursos 

vivos.. A esto J."especto se exp:r.·esó :La opiniÓ:11 ele que esas zo11as i10 t.enía:a sc11tido prác

tico y de que se~Ía ~J:..."'emEtm;o y difícil t:rat2.l'.' do ·alcai-1Za~ .... la. :finalidad q11e con ellas se 

perseguía, a 1nenos c1ue se ado_pt<::G"an J.JX'Gviarne.nte determinados acuex·dos º 

54.. Se l1icieron decla:r.2cJ_o.nes sob:;;e la libe:ctad do i1avegación y de sob::('evuelo en las 

aguas de t111a zona económics. e:r:clusi va o do un inar )o.t:r·iraoninl,, co11 12s Únicas lirni. tacio

nes que ÍI!llJUsiera el ej8J."Cicio do ·los derecl1os del Estado 1:ibereño e11 tal zo11a. Se de-
l , . . 1 ·' ' c_nro aslm.ismo que ~a 112.vegacio.n ·:/ 01 sobrevuelo deb~ta11. rogl<.unenta:cse inodiant.e .normas 

que se adoptw:-an IJO.T' con.dueto de las insti tucio¡1es i.:1teJ:"nacionales y- que fueran aplica

bles merced a un p:-c>ocedimie.nto obligatorio de so]_ución de ]~as cont:coveJ:"sias ~ 
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55~ s·e declai:-6 que.~ en virtud del concep"'- -J de soberEJ.nÍa y j 1.lrisdicci6n nacional, 

cabía aceptar una pluralidad de regÍinenes para la navegaci6n internacional. 

56. Se afirJUÓ que la jurisdicción económica del Estado ribereño no debía afectar.a la 

libertad de navegación y de sobrevuelo ni 2. los derechos de llevar u cabo otras activi-· 

dades no relacionadas con los recursos. Se declaró asimismo que tales actividades de

bian quedar sujetas a la regla.mentación del Estado ribereño en el. ejercicio de su ju

:r·isdicci6n econó1nica. 

57. Se hicieron declaraciones sobre la determinación del límite exterior de la zona 

econ6ro_ica exclusiva de acuerdo con criterios de distancia o con criter·ios de profundi

da.d, o con ambos tipos de criterios. Se expresaron opiniones sobre la importancia que 

para l.a delimitación de la zona tenían factores tales co;no ·las circunstancias geográfi

cas, geol6gicas, geon1orfol6gicas, econÓ.'0.ricas, biol6gicas ·:,r ecológicas, los recursos 

disponibles de la ?.ona y los derechos e intereses de los Estados en desarrollo sin li

toral, de litoral reducido o de plataform" encerrada, as:f. como de los Estados adyacen

tes o que se encontraban frente a frente. 

58. Se declaró que el establecittlento de zonas econ6mfoas exclusivas pod:f.a menoscabar 

los derechos e intereses de otros Estados. A este respecto, se declaró también que 
'-

parecían ser insUficientes Jeas disposiciones que salvaguardaban los derechos e intere-

ses ele los Estados en desarrollo sin litoral o en otra situaci6n desventajosa. 

59. Se mencionó la necesidad de que los conceptos de mar territorial y plataforma con

tinental y el de zona econ6raica exclusiv2 p2.saran a refundirse en rm nuevo concepto de 

espacio oceánico nacional, dentro de unos límites globales determinados con arreglo 

a lL".l criterio de distancia. 

60, En cuanto a l.as pesquerías, se hicieron.declaraciones sobre el derecho de los 

Est2.do3 ribereños a establecer 11ria zona exclusiva de pesca ;ná.s al1á de su rnar terri

toral. Según tales declaraciones, el. Estado ribereño ejercería derechos soberanos a 

los efectos de la exploraci6n, explotaci6n, conserv2.ción y ordenación de los recursos 

vivos, incluidas las pesquerías en esa zona, y podría adoptar de tiempo en tiempo las 

medidas que estimase oportuna.s. También se biso referencia a la función de las ins

tituciones competentes del Estado ribereño en la so1ución de las controversias relati

vas a la delimitación de la zona exclusiva de pesca y a la formulación y aplicación del 

régiJ"11en aplicable a la xr1is.H1a.. Se eArpresaron opiniones sobre la anchura de esa zona 

exclusiva de pesca.. Se dijo también r.iue las operaciones de pesca en dicha zona se rea

l:tzarían teniendo debida111ente en ct1enta los intereses de otros Estados en los otros 

usos legítin1os de1 Fiar .. 
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Ól.. En cuanto a la ordenación ~l conservaci6i1 de los recursos vivos, se hicieron refe

rencias a las responsabilidades internacionales de los Estados ribereños en la materia, 

a la riecesídad de cooperaci6n entre los Estados ribereños ·y1 las organizaciones regiona

les J' globales apropiadas, .al derecho de los Estados riberefios de establecer normas 

sobre las actividades de pesca. ;y los progra1nas de conservación, "Jl a -la necesidad de que 

tale.s norr11as y progran1as tu.vieran un carácter no discri.minatorio .. 

62. Se declaró ta;;ibién que todas las pesquerías inclllidas en la zona de soberanía y 

jurisdicción nacional debían reglamentarse exclusivamente por el Estado ribereño, sin 

perjuJ_cio de la cooperación internacional que pudiera convenirse con otros Estados, 

particularmente en lo relativo a la conservaci6n·. 

6J. Se expresaron opiniones sobre los derechos de los Estados ribereños en desarrollo 

y de otros Estados cuyas economías dependían fundamentalmente de las pesquerías. A es

t" ±-especto, se hizo referencie. a los derechos soberanos exclusivos de pesca, a los de"" 

·rechos preferencia.les y a la reserva de una proporci6n adecuada del volumen anual per

misible de pesca en la zona del.mar adyacente a las aguas territoriales. Se declar6 

·que cualquier derecho de ese tipo debería implicar obligaciones en cuanto a la ordena

ción y conservaci6n de las pesquerías. También se declar6 que los países en desarro-

·· 110 que no pudieran beneficiarse plenamente de tales derechos podrían concertar acuer

dos con otros Estados. Tales acuerdos podrían referirse a los ·derechos de pesca, a 

los cánones por coLcepto de pesca, a la ns __ stencia técnica Pecl'E'. el desarrollo de las 

pesquerías del Estado ribereño y a la participaci6n en la ordenación, conservación e 

inve.stigaci6n de les pesquerías. Se hizo referencia a los acuerdos conjuntos sobre 

la reglamentación de 12s pesquerías de los Estados que e>qolotasen los mis.;,1os recursos 

vivos.. A este respecto$ se n1encionaron 1os trabe.jos de las co1nisiones regionales de 

pesquerías y de la Organfaación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

AJ.iJnentaci6n. 

6/~. Se hicieron declaraciones sobre e1 derecho exclusivo de los Estados ribereños a 

e:;cplora1"' y explotar los recursos inineraJ_es ;/ otros recursos no vivos de la zona econ6-

inic8·:, a proraulgar leyes ~\-· regla;_nentos aplic_e.blee. en tal ~ona y a concertar acuerdos 

sobre licencias y·. al"'rendamientos con otros Estados o con nacionales de otros Estados !lo 

65. Se biza referenc5.a, con respecto al ejercicio de tales derechos exclusivos, a los 

derechos -~/ deberes de los Estados ribereños en relac:tón 0011 la prevenci6n de la conta

-~n1inaci6n, la prevención de :L11terf'erencias injustificadas o. 1a navegación¡ el 
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~obrevuelo y otros usos, la protección de las inversj_ones extre.nj teas autorizadas, y 

la asignaci6n de una parte de los ir:gresos a objetivos de la comuniclad internacional, 

en particular para la promoción econó1úca de los países en desari·ollo. A ·este respec

to se moncion6 la necesidad de la solución obligatoria de las controversias. 

66, En las declar&ciones y en los proyectos de artfoulos relativos al mar patri.tnÓ

nial o a la zona econ6mica exclusiva se hizo referencia a 12 y a 200 nrillas marinas 

respectivamente, al hablar de los liln.i.tes máximos del mar territorial y del mar· pa

trimonial o zona económica. 

67 ,_ - Los límites máximos propuestos para el mar territorial, una zona de soberan:fa 

y jurisdicci6n nacional, la zona econór.tlca ex:clusiva o mar patrimonial, la zona 

preferencial más allá del mar territorial, la zona econóctlca de los fondos marinos 

para el espacio oceánico nacional y la zona de pesca oscilaron entre las 12 y 

las 200 millas marinas. 

68, Se hicieron declaraciones ttl!11bién sobre la jurisdicci6n del Estado ribereño s.obre 

los recursos de los fondos marineo o las pesquerías basada ·en criterios geol6gicos, 

geomorfo16gicos, econ6micos o bio16gicos, de por si o en combíriaci6n con límites de 

distancia, 
e 

69. Por otra parte, se declar6 que no se justificaba la extensi6n de los'derechos·ex-

clusivos de los Estados ribereflos más allá.de las 12 millas nituticas. 

70. Se hizo referencia a los derechos y deberes de :¡_os Estados ribereflos de prevenir 

y controlar la contaminaci6n del medio marino y otros peligros en la zona econ6mica 

exclusiva, También se mencionaron los derechos y deberes de los Estados ribereflos 

c;on respecto a la investigaci6n científica en la zona. 

71. Se _declar6 que los Estados que ejercían dominación y control extranjeros sobre un 

territorio no debían tener der·ecbo a establecer en él una zona econ6raica ni a gozar 

de otros derechos y prerrogativas en tal zona y con i·especto a ese territorio, 

72. Se hicieron declaraciones acerca del establecimiento de la jurisclicci6n del· 

Estado. ribereño sobre las especies costeras a cualquier distancia que se adentrasen en 

el mar, y sobre las especies anádromas en todo su ámbito migratorio, con reg'..tláción 

internacional de las especies muy migratorias. Se discuti6 la necesidad de que las 

disposiciones del..tratado garantizasen la conservaci6n, la máxima utilización Y la 

soluci6n obligatoria de controversias en relaci6n con la jurisdicci6n del Estado 

ribereño. Se hizo referencia <il .. deber de._ los Estados ribereños _de permitir que otros 
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Estados participasen en la pesca permisible que excediera de su capacidad de captura 

en un momento dado, teniendo en cue::ta la posca tradicional y los intereses de otros 
. , 

Estados en la region. 

73. En cuanto a las especies an~dromas, se expresó la opinión de que su regulación de

bería dejar se a los 6rge .. nos no:;:''mativos existentes. 

74. En relación con los derechos preferenclalos u o;cra jurisdicción no exclusiva del 

Estado ribereño sobre recursos situados más allá del mar territorial, se hicieron decla

raciones sobre el alcance y las caracter:l'.s<;icae de ttües derechos o jurisdicción, los 

derechos de otros Estados y en particular la participación en los derechos del Estado 

ribereño, de los Estados sin litorill y de otros Este.dos en sitiJ.aciÓn desventajosa. Se 

hizo también referencia a la contrib:wicSn que el Estado ribereño debería aportar a una 

autoridad intf')rnacional con los ingresos procedentes de la explotación de los recursos 

naturales sometidos a su jur=csdicciib. Se aludió a las pesquerías en la zona preferen

cial y, en este contexto, a la autoridad de los Estados ribereños para reglamentar 

determinadas especies. También se hicieron declaraciones sobre el derecho de los Esta

dos ribereños, en particular los Es·~ados en desarrollo y los Estados y regiones de Esta

dos cuya economía dependía considerablemehte de la pesca, a re'{ervarse anualmente la 

parte de la pesca permisible correspondiente a su capacidad de captura y sobre el dere

cho de otros Estados a capturar la porción restante de la pesca permisible. Por Último, 

se hizo referencia a la solución de controversias mediante arbitraje o mediante una 

com:i.sión especial o corte marítima. 

75. En: relación con las pesquerías, se hicieron declaraciones sobre el derecho de parti

cipación de los terceros Estados y sobre la necesidad de proteger los derechos de los 

Estados cuyos nacionales venían pescando habitualmente en una zona determinada. 

76. Se hizo referencia a la creación de una zona intermedia o zona de jurisdicción 

mixta como medio de conciliar los intereses de la comunidad internacional con los de los 

Estados ·ribereños o en situación desventajosa. 

77. En ~uanto a la alta mar, se hizo referencia al concepto de lm espacio marino interna. 

cional y a las medidas que deberí'.an adoptarse para salvaguardar los intereses de la 

comunidad internacional. Se hicieron declaraciones en el sentido de que deberíen regla

mentarse las pesquer:fas, así corno sobre la necesidad de explotar racionalmente los recursos 

vivos del mar en beneficio de toda la comunidad internacional, prestando la debida 

atención a la conservación y administración. Se declaró también que los Estados estabRn 

obligallos a observar los reglamentos internacionales destinados a prevenir los daños 

derivados de la contaminación y otros peligros para el medio.marino. Se declaró 
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asimismo que las instituciones intcrn'1cionales competentes cleborfon someter a una regla

::1entaci~n ínter.nacional no c1iscriminaioria,lt adeii1Gs de lti contaninaciÓri c1e los mares,, 

la. navegaci~n,, el sobrevuelo ;,r el tendido y conserv2ciÓn de cablee y tuberif1s siibma

rinos., asi con10· 18:.s investigaciones cient:Íficas y oi.ras 8c.tivid8des. Se hizo referencia 

a la libertad de navegación, a la libertad de sobrevuelo, a la libertad de pesca,' a 

la···libertad de tender cables y tuberías subJ:1arinos y a otras libertades de la alta mar 

reconocidas por los principios generales de derecho ·inter.n.acional. También se mehcionÓ 

el interés especial de todo Estado ribereño en la administración y conservación de los 

recursos vivos en la zona de la alta n1ar contigua a la zona sometida a st1 jurisdicción .. 

lisin1ísmo se subrayó el papel de las organizaciolles' pB-SqueraS iD.ternacionales ó regio

nales, particularmente en relación con los recurs~s muy migratorios. 

78. Se hizo referencia a la necesidad de fomentar· la investigación científica del mar, 

particularmente en los paises en desarrollo, asi como a la necesidad de que los Estados 

desarrollados transmitieran a los Estados en desarrollo conocimientos tecnológicos 

relacionados con los mares, directamente o por conducto de las organizaciones 

internacionales compete11tes. 

79. POr 10 que a los a~Chipiélagos s·e refiore,, se mencion~ 18 situaci~n especial de 
e 

los Estados archipel.:Ígicos en el der~cho internacional y· se· señalaron· diversos cri-

terios para determinar si un grupo de islas constituía Un archipiélago o no. Se 

declaró que la salvaguardia de la unidad pol:Ítica y ecor.Ómica de un Estado archipelá

gico y la.protección de su seguridad,·1a preservación de su medio marino y la explo

tación de sus recursos marinos· justificaban que las aguas interiores del archipiélago 

estuvieran bajo la soberanía del Estado archipelágico o gozaran de un estatuto especial, 

Se hic.ieron declaraciones sobré él paso por las aguas y estrechos archipelágicos y sobre 

la naturaleza de tal paso. Se declaró que el estatuto especi:al de las aguas archipe-

1.ágicas era u.n coric epto nuevo que podía ser fijado como parte integrante de una 

solución general de los problemas relativos al derecho del mar, 

80. Se declaró también que el concepto de Estado archipelágico no estaba aceptado en 

el derecho internacional en vigor y que si se incluia en u!la nueva convención sobre 

el derecho del mar; habria que dar una definición concreta y prever salvaguardias para 

Ía navegación'intern~cional y un procedimiento satisfactorio para la solución de'las 

controversias. A este respecto, se adujo también que el concepto de aguas archipelági•BS 

tenia graves repercusiones y no estaba justificado, ya que los intereses de los Estados 
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archipelágicos podian quedar ampliamente protegidos por el concepto de zona económica 

exclusiva o por el del espacio oceánico nacional. Se expresó, por otra parte, la opi

nión de que la situación jurldica especial de las aguas de un archipiélago era un 

concepto existente y aceptado cuyo reconocimiento se perseguia ahora en forma positiva 

y expresa por ser indispensable para la preservación de la seguridad, integridad y 

unidad del archipiélago. 

81. Se declaró que algunas de las normas del régimen especial de los Estados archi

pelágicos podian aplicarse igualmente a los archipiélagos que eran parte integrante 

de un Estado, Por otra parte, se señaló que tal régimen no debia hacerse aplicable 

a los archipiélagos que no fueran Estados archipelágicos. 

82. En relación con ello se declaró que el régimen aplicable a las aguas que quedaban 

incluidas dentro de una cadena de islas a lo largo de la costa estaba claramente esta-

' blecido en el derecho internacional. 

83. Se hizo referencia a los derechos de los Estados sin litoral y otros Estados en 

situación desventajosa, en desarrollo o desarrollados, a la exploración y explotación 

de los recursos naturáles, vivos y no vivos, de las zonas del mar y de los fondos 

marinos co1nprendidas en una zona econ~mica exclusiva o un mar patrimonial:a u otras 

modalidades de jurisdicción sobre los recursos que ej erceria el,: Estado ribereño. S<ol 

hicieron declaraciones sobre los derechos de los Estados sin litoral y otros Estados 

en situación desventajosa, vecinos de tales zonas, a explotar los recursos vivos de 

ellas en condiciones de igualdad y sin dis.criminaciÓn, asi cc'ffio sobre sus responsabi

lidades en relación con la conservaciÓri y administración. Se hizo mención de los 

derechos de los Estados ribereños en desarrollo en situación geográfica desventajosa 

a explotar los recursos vivos de la zona maritima en una región o subregiÓn. Se 

expresó la opinión de que tales derechos deberian enunciarse en un tratado multilateral 
.. ' : ( 
general y que la garantia de esos derechos estaba estrechamente ligada con la acepta-

ción del limite de tales zones. También se mencionó el derecho al libre acceso de 

tales Estados a esas zonas y, en lo tocante a los Estados sin litoral, a los medios 

de transp9rte y comunicaciones y al trato no discriminatorio en los puertos de los 

Estados ribereños respectivos en virtud de los oportunos acuerdos bilaterales, regio

nales, o de otro tipo, especii'icados en la nueva convención. Asimismo se hizo refe

r.encia a la necesidad de un proced:L'lliento adecuado para la solución de controversias • 

84. Se mencionó el derecho o privilegio de los nacionales de Estados vecinos en des-

arrollo y en situación desventajosa a participar en la explotación de los recursos 

vivos del mar dentro de la zona económica exclusiva o el mar patrimonial en condiciones 
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de igualdad respecto de los nacionales del Estado ribereño co'1 arreglo a modalidades 

que serian determinadas entre los Estados ribereños y los Estados en situación desven

tajosa interesados. Se manifestó el parecer de que los nacionales de los Estados en 

desarrollo sin litoral o de otros Estados en situaci¿n desventajosa con respecto a 

terceros Estados deberian gozar no ya de un trato en condiciones de igualdad, sino de 

un trato preferencial. 

85. Con Í'especto a las islas~ se 11izo referencia a diversos criterios para d.etermínar 

su espacio mari timo. Se declaró. que el principio para determinar el :mar territorial 

de l<is' islas, su plataformá continental y sus zonas de jurisdicción nacional deberia 

ser el mismo que el principio para determinar el mar territorial, la plataforma conti

nental :Y ... zon.as de jurisdicción nacional de la parte continental u otra parte del 

Estado del que las islas formaban pa:rte integrante; f, este respecto se mencionó la 

aplicabilidad de los pr.indipios de la linea mediana de equi,distan~·ia .asi como del 

principio de la igualdad soberana de los Estados, de la ind:L vislbilidad de la inte

gridad soberana y 'SUS consecuencias con arreglo al derecho internacional y a la Carta 

de las Naciones Unidas. 

86. Se señale'; adernás que no deb:Í.a hacerse distinc~¿n algJ..lna entre las islas,, cuales

quiera que fueren su tamaño y población, y las masas continentales; y que los crite

rios relativos a la delimitación del mar territorial, la plataforma continental y la 

zona económica exclusiva o el ma~ patrimonial deb{an aplicarse a las islas del mismo 

modo que se aplicaban a las masas continentales. 

87. Se señaló además que los espacios maritimos de ciertos tipos de islas, distintas 

de los Estados insulares y Estados archipelágicos~ deberían determinarse segÚn princi

pios equitativos que reflejasen factores y circunstancias especiales tales como su 

tamaño, población y proximidad al territorio principal, el hecho de estar o no situadas 

en la plataforma continental de otro Estado, la estructura .f{sica, geolÓgica Y geomor

folÓg~.9~ª .ele l_~ z_ona m~rina_ de -que se tratase:i la co.nfiguraci~n general de las· costas 

correspondi,entes y 1a .. _exis-~encia de is.las o_. __ is.lotes de otr·o .Estl'!.do. 

88, Se declar¿ también que la existencia de circunstanoias especiales y la conside

ración que se diese a tales circunstancias no afectaba el principio de la indivisibi

lidad de la soberania de los Estados sino que se refería simplemente a la determinaci~n 

de los espacios maritimos de las islas de que se trataba. 

89. Se hizo igualmente referencia a los intereses nacionales particulares que conducian 

a ira.aginar una discrin1inaciÓn entre las islss ·:l las masas continentales y se declaró 
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que esos intereses pod:Ían atenderse sin con ello atentar en modo alguno a los princi

pios fundamentales de la igualdad de los Ecctados y de la indivisibilidad de su 

soberanía. 

90. Se mencionaron los problemas que planteaba la existencia de islas y sobre todo de 

islotes en las zonas marÍtirnas qul:; 11ab:f.an. de delinütarsr:. A este 1~especto se adujo que el 

trato de islas y sobre todo de islotes en condiciones de igualdad con las costas propia

mente dichas de los Estados tenclr:Ía efectos que desnaturalizarian la delimitaci~n de 

los _espacios marinos. 

91. Se hizo ref<>rencia 'l la cuesti~n de las islas S:r'tificiales e instalaciones y a la 

de la jurisdicci~n a que estaban sometidas. 

e I º · la 1 • • " G d ·r · ' d l º 1 · · ' TI . _piorme ;-:;nnre aoor ue.l. ruuo r:: raoa.io e a 0U)C01ll1Sl~..:. 

92. Por carta de 16 de agosto de 1973, el Presidente del Grupo de Trabajo Plenario de 

la Subcomisión II informó al Presidente de la Subcomisión II acerca de la marcha de 

la labor del Grupo de Trabajo (A/AO.;I.38/SC.II/L.57). Por ca:r'ta de 18 de agosto de 1973, 

el Presidente del G:r'upo de Trabajo Plenario t:r'ansmitiÓ al Presidente de la Subcomisión II 

un informe sobre la labor del Grupo de Trabajo (A/1\.C.138/SC.II/1;61). Tal ini'orme fue 

examinado en la 76ª sesión de la Comisión, celebrada el 20 de ag0sto de 1973. El texto 

definitivo del informe del Presidente es el siguiente (A/AC.138/SC.II/L.61/Rev.l): 

93. "Durante el año 1973, el .Grupo de' Trabajo Plenario celebró 42 sesiones, 11 de ellas 

en marzo y abI'il en Nueva York, y 31 en ju._io y agosto en Gir,eb:r'a. 

94. 11En la tercera sesión, celebrada el 22 de marzo, el Presidente del Grupo de 

TI'abajo Plenario hizo una declaración sobre las consultas que se habian verificado el 

dfa ante:r'io:r' entre los presidentes de los grupos regionales, bajo la dirección del 

Presidente del Grupo de Trabajo Plenario y del de la Subcomisión II, a fin de deter

minar las respectivas posiciones de los distintos grupos en cuanto a la organización 

de los trabajos del Grupo. El Presidente ley~ el texto del consenso que se desprendió 

de las consultas de los grupos regionales a este respecto (declaración del Presidente 

en la tercera sesión del Grupo de Traba.jo Plenario, celebrada el 22 de marzo de 1973, 

SC. II/WG/Paper Nº 1, anexo ••• ) • 

95. 111\. este respecto, se reconoció que todos los p.untos 

l . , t ( tiones guardaban estrecha re acion en·re si, pero que el 

iniciar su labor con el examen de los puntos 2, 3, 4, 5 .. 

de la lista de temas y cues

Grupo de Trabajo pod:Ía 

6 y 7. Se reconoció asimismo 
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, 
que algunos otros puntos, si bien figuraban mucho mas adelant"'' en la lista, también 

puntos 16, 9, 10 estaban vinculados con los puntos citados; tal era el caso 

y 11, asi como de ciertas cuestiones relativas al punto 8. 

de los 

Se decidió que, al proceder 

al examen de esos puntos, las delegaciones podrian referirse a otros, vinculados con 

esos temas y cuestiones. Se decidió igualmente que los temas y cuestiones no se exami

narian uno por uno o en grupos, sino que se consideraría que formaban parte de un todo. 

En varias ocasiones el Grupo de Trabajo también se mostró partidario de adoptar un 

método flexible y pragmático para el cumplimiento de su tarea. Finalmente, el Grupo 

decidi~ que no se levantarian actas de sus sesiones. 

96. En cuanto a la labor propiamente dicha del Grupo, su mandato consistia en examinar 

a fondo todos los proyectos de articulas presentados a la Subcomisión II o todos los 

documentos que se le hablan sometido, y en estudiar y preparar proyectos de articulas 

que transmitirla a la Subcomisión II y que constituirían una ayuda en la preparación 

de la Conferencia sobre·el ·Derecho del Mar. 

97. El Grupo de Trabajo Plenario examinó de manera intensiva una multitud de problemas 

estrechamente vinculados don cuestiones aÚn má,;,,complej~s y .. delicada.s de soberanía 

nacional, de paz y seguridad, de progreso y desarrollo, de cooperación y solidaridad 

internacionales. 

98. Los debates del Grupo de Trabajo se caracterizaron por su franqueza y se desarro

llaron en un ambiente de buena voluntad y de .avenencia. Todas las delegaciones pudieron 

expresar libremente el parecer de sus gobiernos y mencionaron la importancia, a veces 

capital; que uno o varios de los temas examinados revestian para su pa{s. 

99. La~ deliberaciones versaron sobre varios temas Y.(.!uestiones, en particular sobre 

los siguientes: cuestión de la 

unidad o pluralidad de reglmenes 

naturaleza y J~s caracteristicas del mar territorial; 

en esa zona,; cuesti~n de la sobe~ania en esa zona; 

estrechos utilizados para la navegación internacional; plataforma continental; zona 

econ~mica exclusiva situada más allá del mar territorial; derechos preferenciales u 

otra jurisdicción no exclusiva de los Estados,ribereños sobre los recursos situados 

más allá del mar territorial; administración y~onservaciÓn de los recursos vivos; 

derechos e intereses de los paises sin litoral; derechos de los Estados de plataforma 

continental encerrada, de plataforma estrecha o de costa pequeña; derechos de los 

Estados de plataforma amplia; paises de situación geográfica desventajosa; Estados 

ribereños de estrechos; archipiélagos, r~gimen de las islas. 
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100. En 10s debates se insistió en la necesidad do conciliar todos los intereses, y 

en particv.lar los de los paises ribereñbs$ los de la l1avegaci~n,1 los regionales.!) los 

de los grupos de paises, los de los paises sin litoral,, los de los paises de· situación 

geográf.ica desventajosa, los de J.os Estados archipelágicos,, los de los paises en 

desarrollo,g los de la comunidad i.."1.ternaóional., etc~ Se señaló que.!'. para la solilc·:tón 

de los muchos problemas con que se enfrentaba el Grupo de Trabajo Plenario, era nece

saria una armonizaci~n de· todos los :L"'1.t0rese_s y grupos de int_ereses_, y se- sugirieron 

varios métodos para conciliar todos esos_ .·intereses. 

101. En la 12ª sesión, celebrada el 3 de julio, el Presidente del Grupo de Trabajo 

resumió los debates que habían tenido lugar en Nuava York en marzo y abril sobre las 

cuestiones examinadas por el Grupo (Declaración hecha por el Presidente del Grupo d.§ 

Traba.lo .Plenario en la 12ª sesión, celebrada el ;J de julio de 1973, SC.II/WG/Paner Nº 2, 

an~xo • , .) , En esa misma sesión, el Presidente. dio también explicaciones sobre algunos 

puntos de procedimiento (Explicaciones dadas por .el Presidente en la 12ª sesión del 

Grupo' de Trabajo, celebrada el 3 de julio de 1973, y publicadas a petición de los 

miembros del Grupo de Trabajo, se. II/WG/Pa~r Nº .J., anexo ... ) • 

102. "Al fin de los debates del periodo de sesiones de marzo y abril se sugirió la idea, 

aceptada por el Grupo de Trabajo, de que para hacer avanzar los ·trabajos del Grupo era 

necesario fijar una fecha limite, aunque flexible, para la presentación de propuestas 

concretas. Se decidió que esa. fecha fuera el 15 de julio. Luego se cambió al 16 de 

julio. Hasta esa .c'echa las delegaciones p asentaron sus ¡crovwstas, que sirvieron de 

base para un cuadro comparativo (Cuadro comparativo provisional de propuestas, decla

raciones, documentos de trabajo, etc., relacionados con los temas y las cuestiones 

asignados a la Subcomisión II, SC.II/WG/Paper Nº 4. anexo ••• ) , En lo que se refiere 

al punto 2 (Mar territorial) y a los puntos conexos, a saber, el 4 (Estrechos utilizadcs 

para la navegación internacional), el 5 (Plataforma continental), el 8.4 (Alta mar: 

admir'iistraciÓn y conservación de los recursos vivos) y 16 (1\rchipiélagos), se han 

preparado textos refundidos (anexo ... ) • Durante los debates sobre el punto 2.3.2 

(AnchUJ.'8. del mar territorial), el Grupo de Trabajo Plenario decidió vincular el 

examen de ese punto al del punto .6, 5 (Limites de la zona económica exclusiva) y 

otros estrechamente relacionados, a saber, el 5, el 6, el 7, el. 8.4, el 9, el 9.4, 

el 10 y el 11. 
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103, "El Grupo de Trabajo Plenario decidi6, utilizando como instrumento de trabajo el 

cuadro comparativo :l los textos refundidos,,ll presentar variantes que podrian eventua1-

mente servir 
{ 

de base a proyectos de articulas .. En consecuencia, durante las Últimas 

sesiones del 
{ 

presente periodo, las delegaciones presentaron muchas variantes. 

104. 
/ 

"A este respecto, y hasta la fecha de la aparicicion del presente informe, se han 
{ . 

distribuido una serie de documentos de trabajo en los que se recogian versiones pre-

sentadas por las delegaciones sobre temas y cuestiones tales como la anturaleza y 

características del mar territorial; la delimitaci6n del mar territorial; la anchura 

del mar territorial; el paso inocente;; los estrecl1os.; los arcl1ipiélagos; la zona eco

n6mica exclusiva; la plataforma continental; los dGrechos preferenciales y las obliga

ciones de los Estados ribereños; los derechos e intereses ele los paises sin litoral y 

de los paises de situación geográfica desventajosa; los acuerdos regionales; y algunos 

aspectos de la pesca en alta mar (Grupo de Traba.jo Plenario, CRP ••• ", anexo ••• ) • 

En el Grupo de Trabajo Plenario se reconoció también 

ciones presentaran o no variantes no podía prejuzgar 

que el hecho ele qne las delega-
. . / 

su posicion ni significar qlle 

daban su apoyo a una u otra de las variantes presentadas, ya que las propuestas ofi

ciales de los gobiernos se someti.a11 a la Su_-bcomisiÓn II. La presentación de variantes 

formaba parte de los trabajos preparatorios de la Conferer:cia para iniciar la reclacci6n 

de proyectos de artículos sobre los temas y cuestiones incluidos en la lista. 

105~ 11En los Ú1timos di.as el Grupo de Trabajo P'lenario exun1ín~ las -variantes y 

decidi6 que el Presidente de la Subcomisi6n II y del Grupo de Trabajo Plenario .cele

braran consultas oficiosas con los autores de las variantes a fin dG intentar redu

cirlas a lUl nÚrnero razona.ble. i~si se hiz.o 3 y el :res11ltac10 f11e fruct:Ífero. 

106. HEsos consultas per:::aitieron reducir D1gunas variantes.. El Grl1po do Trfl.b;J.j o no 

pudo exaraina:r en t-31 tia11po disponible todas las variantes que le .ha1Jian sido presentadas. 11 

D.. íq?robaci~n clcl in.forne de ln Subco1;1isi~n 

/ s . ·' b' l 107. En su 80ª ses ion, celebrada el 23 de agosto de 1973, la ubconnsion apro o e 

presente informe y decidió transmitirlo a la ComisiÓ11. 

i~ Estos documentos se presentarán según el orden de la lista de tenias -;./ ct1estiones. 
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